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PUNTO DE SUSCRiPCíÓN
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m SAMAWOSA

Ra le Adadnietraeitin del Bo l h t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de lílseri- 
»rdta.

-aa suscripciones de fuera podran hacerse 
dimitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* itra de fácil cobro.

B pafro do la suscripción adelantado.
-a correspondencia se remitirá franqueada 

d Regente de dicha Imprenta.

FRE6I0 DE SUSCRIPCIÓN

W FSSETAS Al A50-8im5JlR0 45
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos A la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

)f ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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'*'TÍtó^e'ee en Península, islas adyacentes, Canarias y 
”¿Uaf°8 í® A“"lc" sujetos á la legislación peninsular, á los 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
kl^Posiciones del Gobierno son obllgatories para la capi- 
:tme P'Wncia desde que se publican oficialmente en ella, y 

dÍM después para los demás pueblos de le misma 
~ ^-(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

C'^EOGIQN TERCERA
íCoMlSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

¡a.
•Cji1'1

’dej

de^

Sesión pública de 28 de NoTiembre de 1907.
—Remitido por el Sr, Gobernador 

Xpt. ,6xpediente relativo á la reolamaoión de in
Concejal y Teniente de Alcalde del 

de Zaragoza, D. Francisco Javier 
del qae resulta que el único justificante 

<pOr ,CaPaoidad es un documento privado luscri- 
°? Aflores D. Emilio Pi y D. Francisco Ja- 

!,4je e|U^ez' doude el primero hace constar que 
hnj0 de Agosto próximo pasado, cede al se-

^*rt*°ÁPaoÁóIA de la cuarta parte en el 
^OUe,1"0 de las escobas; que en el pliego de con- 
^ati U° aPartiOe cláusula donde se autorice al 

’k8, Ia cesión del servicio en todo ó en par- 
j .^P000 *8 dió cuenta previa al Ayunta- 

^bari6 ‘a Proyeotada cesión para que pudiera
(Ine 61 oouPrati866 ba terminado por 

'"^og 4L6Qto tote* del suministro. Vistos los ar- 
^tal a de la ley Municipal vigente y 11 

ecref'0 de 24 de Marzo de 1891. Conti- 
L^Pned*16 '°8 0arK08 concejiles son obligatorios 

6 OeKarae en su desempeño sino cuando 
i’r6Udo Oüudioiones exigidas por la ley. Conei- 

Uo.tieue valor alguno, ni puede sur- 
^outr-t8, 0('8ión parcial ó total de un suminis- 
¡^do ei &d° entre partes (aunque estuviere con- 
Ceiu documento público) si esa cesión se rea- 
íj* otra Do°^niient10 y *1^ obtener la aprobación 

^‘^sona ó entidad contratante. Consi- 
1 P°r tanto, que no existe la incapacidad

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Ov io ia l , dispondrán que ce fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Loa Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

perseguida per el Sr. Azuárez, puesto que el Ayun
tamiento contrató con el Sr. Pi, no le autorizó 
para ceder el cumplimiento del servicio contratado, 
ni intervino, como contratista, para aceptar ó no

I la cesión convenida entre los dos citados señores;
' ademís de que, siendo la duración del contrato por 

término de doce meses, que finó en Septiembre úl
timo, y habiéndose cumplido en todas sus partee, 
aunque la incapacidad hubiera sido real desde el 
25 de Agosto, fecha de la cesión, hasta el 29 de 
Septiembre en que terminaba la anualidad, no ha
bría términos hábiles para que hoy se la declarase 
existente. Considerando que las Comisiones pro
vinciales son las únicas competentes para resolver 
las incidencias ó reclamaciones de incapacidad so
brevenidas después de la elección, debiendo sus
tanciarse en la misma forma y plazo establecidos 
por el art, 4.° y siguientes del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891: la Comisión provincial acordó 
desestimar la reclamación de incapacidad promo
vida por el Teniente-Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Zaragoza, D. Francisco Javier Azna- 
rez; que se comunique así al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para la notificación correspondien- 
diente, y que se publique este acuerdo en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  dentro del plazo de quinto día».

Lo que, en cumplimiento de lo acordado y de 
cuanto previene el Real decreto anteriormente oi-

| tade, se hace público para los efectos correspon-
1 dientes.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1907.—El Vioe- 
prebidente accidental, Iñigo Melendo.—El Secre
tario, José Vidal.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA
Adniaisinciós de Bacienda de la pronaeia de Zaragoza.
No obstante las excitaciones de asta oficina, los 

Alcaldes de los pueblos que se citan al final no han 
cumplido el servicio de remitir una certificación 
detallando la cantidad á que asciende la tributación 
por territorial, en el último quinquenio, sobre los 
terrenos destinados al cultivo del olivo.

En su consecuencia, y previa propuesta de esta 
Administración, el Sr. Delegado de Hacienda ha 
acordado so aperciba á los Sres. Alcaides morosos, 
de que si eu el término de diez días, á contar desde 
el de la inserción del presente, no cumplen el ser
vicio ordenado, quedarán incursos en la multa de 
pesetas 17‘50 que harán efectivas seguidamente,

Zaragoza 29 de Noviembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando ^aura.

Pueblos q^ue te citan.
Alberite, Alcalá de Moncayo, Alforque, Almo- 

ohuel, Ambel, Anento, Ardisa, Bárboles, Belmente, 
Berdejo, Berrueco, Boquiñeni, Bubierca, El Burgo, 
El Buste, Cabañas, Castejón de Alarba, Cimballa, 
Cinco Olivas, Cqbel, Las Cuerlas, Ería, Farlete, 
Fayón, Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, La 
Joyosa, Lagata, Letux, Litago, Mainar, Maluenda, 
Manchones, Mara, Mequiuenza, Monegrilio, Mon- 
real, Mores, Moros, Muel, La Muela, Nombrevilla, 
Novilias, Nuez, Olvés, O cajo, Orera, Pauiza, Pa- 
racueilos de la Rivern, Pieilss, Plenas, rizuelo, 
Purroy, Riela, Rodén, Samper del 8aiz, Santa 
Cruz d® Moncayo, Bástago, Sabiñán, Sestrica, 
Taburnca, Tanate, Terrer, Tierga, Tiermas, Toved, 
Torrelapaja, Tonos, Trasobares, Unoastillo, Velilla 
de Jiloca, Valconchán, Vierlas, Villalenguay Vi- 
llanueva del Gállego.

SECCIÓN QUINTA
Ajuniiaíeato de la S. S. Ciadad de Zaragoza.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
quedan expuestos al público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de diez días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, los pliegos de condiciones para contratar, 
mediante subastas públicas, el suministro y coloca
ción de cañerías para agua y bocas de riegos en 
varias calles de la Huerta de Santa Engracia; el 
suministro y colocación del asfalto en la aceras que 
han de formarse eu dicho punto: el suministro de 
1,365 metros de arista de piedra y el suministro de 
adoquines para el arreglo del pavimento de las 
mencionadas calles; advirtiendoie que durante el 
expresado plazo podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen, y que transcurrido, no se admi
tirá ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dente».

Zaiagoza 29 de Noviembre de 1907.—El Presi* 
dente, Antonio Fleta.—Por acuerdo de »u Exoelenr 
ú r , A. M'uiue1 Urb»», Secretario.

M.:xns 'sfirrut.

SECCIÓN SEXTA
En la secretaría del Ayuntamiento se hallan de 

manifiesto, por término de ocho días, los repartoi 
de la contribución rústica y urbana: por término 
de diez días, la matrícula de subsidio industrial, y 
por término de quince, el padrón del impuesto de 
carruaje* de lujo y el de cédulas personales, para 
el año 1908: en cuyo plazo podrán ser examinados 
por los contribuyentes y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

La Almunia 29 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Evaristo Roy.

Formado el padrón de cédulas personales y lista 
cobratoria de este pueblo, para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público, en la secretaría 
del Municipio, por espacio de quince días, á contar 
desde hoy.

Figueruelas 1 de Diciembre de 1907.—El Aloal" 
de, Angel Navales.

Por destitución del que la desempeñaba, se hall» 
vacante la plaza de Guarda local de este pueblo: 
Su dotación consiste en 300 pesetas anuales, paga‘ 
das del presupuesto municipal, por trimestres ven* 
oidos y casa libre.

Los que deseen solicitarla, dirigirán las solio*^' 
des á esta Alcaldía, antes del día 8 de Dioieffi^8 
próximo, en cuyo día s.e proveerá.

Vivar de la Sierra 27 de Noviembre de 190/-*' 
El Acalde, Ildefonso Algas.

Pata cubrir el déficit del presupuesto ordi°^6 
de 1908, el Ayuntamiento y Junta de asooi^^’ 
en sesión del 26 del corriente, acordó gravar 
especies no tarifadas que á continuación 80 1°i 
serían, y solicitar del Gobierno de S. M. la autor* 
zación necesaria para ello, según la siguí00 
tarifa: .

Cuya tarifa se expone al público por térm10 
diez días, según dispone el Reglamento.

Vistabella 28 de Noviembre da 1907.-—^,^ 
calde, José Moreno.—El Secretario, Juan 
Martín.

Artieulos
Unida- 

dea.

Kfre.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. OU.

Consumo 
que 

aeratcula 
al año.

pBODÜCf1 
anua»-

PJ^

Paja....................... 100 0*2 0‘43 136.630
58751

Leña.................... 100 O‘l 0*25 302.200
505*25

To t a L............

Por término de quince días, á contar desd® 
publicación del presente en el Bo l e t ín  eü 
la provincia, se hallarán expuestos al públ100’^ 
la secretaría del Ayuntamiento, los docum6 
siguiente*: .

Presupuesto municipal ordinario para 6

Matrícula de subsidio industrial y de oc»
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Tanate 30 de Noviembre de 1907.—-El Alcalde, 
Manuel Vera.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Auxiliar de la secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 
850 pesetas, pagadas por trimestres vencidos. 

Loe aspirantes dirigirán sus escritos á esta Al
caldía en el plazo de ocho días.

Sástago 30 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Ayllón.

El padrón de cédulas personales de este pueblo 
para el año próximo de 1908, se hallará de mani
fiesto, en la’secretaría del Ayuntamiento, porjtermi- 
oo de quince días, á los efectos de instrucción.

Romanos 29 de Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Pedro Hernández.

A los efectos reglamentarios s e halla expuesta 
&1 público, durante ocho días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, la matrícula industrial para 
1908, formada por este Ayuntamiento.

Fdbara 26 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Bielsa.

__ SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de eitaeión.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad 
eao&iU-ordeti de catorce de los corrientes, se cita 
* procesado por caza íurliva Bernardino Faerie 
^agrada, que habitó Cerezo, dieciocho, y cuyo 
Paradero actual se ignora, para que el día 26 de Di- 
^mbre próximo, á* las diez de la mañana, oompa- 
tezca ante la Audiencia provincial de esta capital 
Pa^ la celebración del juicio oral de dicha causa; 
^1° apercibimiento de que de no Tarificarlo se 
6c^rdurá su detención.

^tagoza veintiocho de Noviembre de mil nove- 
Clentos siete.^El Escribano, Justo Emperador.

Egea de los Caballeros.
Félix Puzo y Jordán, Juez de instrucción y de 

finiera instancia de Egea de los Caballeros y 
^Pártiao; ' . .

j. *8° saber: Que para pago de las responaabili- 
^aei'’ pecuniarias impuestas á Alejandro Guedea 
cío l^U, Veo*uo de Tanate, en causa sobro infrao- 
Lu de U Ley de Caza, se saca á la venta en pú- 
te tercera subasta, sin sujeción á tipo, la par-

6 casa embargada como de la propiedad del 
r?10» y se halla sita en término de Tanate:

ro, •a' í)nrte d® oa9a en la Oftlle de Ayerb '» uúme- 
de dieciocho metros cuadrados de ex- 

trJ‘?u saperfi13ial; que linda por la derecha en- 
ocm herederos de Manuel Pellioer, por la 

UOu Jnauft Longás y por la espalda con 
] eto Sala, y k q  compone de un cuarto y cocina 

q 1 P^Uta bej»: tasada en ochenta pesetas.
^5tüh ° tendrá lugar el día veintisiete de Di- 
^i-1*8. Próximo y h >ra de la; once, en la Sala- 

u-’ia do este Juzgado y en la del municipal de

Tauste; advirtiéndose que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta, practicando las dili
gencias necesarias para su inscripción en el Regis
tro de la propiedad; que para tomar parte en la 
subasta, ha de hacerse previamente la consigna
ción de una cantidad igual por lo menos del diez 
por ciento del tipo de la segunda subasta, pudien- 
do hacerse á calidad de ceder el remate á un ter- 
oero. , , .

Dado en Egea de los Caballeros á veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos siete.—Félix Pa - 
zo Jordán.—El Escribano, Gaspar Santiue te.

Pina de Ebro.
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de 

primera instancia é instrucción de la villa y par
tido de Pina de Ebro; .
Hago saber: Que en expediente que instruyo 

para hacer efectiva la multa de quinientas pesetas 
y apremio de doscientas cincuenta, impuesta por 
la Jefatura de montes del Distrito forestal de Za
ragoza al Alcalde de Monegrillo D. José Torres 
Agnilar, por desobedecer órdenes de Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, no remitien
do na expediente de denuncia por roturaciones en 
los mentes de aquel pueblo, he acordado pi oceder á 
la venta en pública subasta de los bicios embarga
dos al citado D. José Torres, y que son los que á 
continuación se describen: • ,

Uua casa, sita en el pueblo de Monegrillo y su 
calle Mayor, señalada con el número catorce; de 
doscientos sesenta y dos metros cuadrado! de su
perficie, que consta de dos pisos, y linda por deie- 
cha entrando con casa de Graoián Solanas, por la 
izquierda con herederos de Mariano Clavería y por 
la espalda con corral de Mariano Boráu: tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. ,

Un campo, en término municipal de Monegri
llo, á partida de «Campillos, llamado de «Las 
Suertes», de tres cahíces de cabida; linda al Norte 
con campo de Julián Borraz, al Mediodía con el 
de Antonio Comenge, al Saliente, con monte co
mún y al Poniente Con monte de Farlete: tasado 
en doscientas cincuenta pesetas.

Otro campo, pito también en el término muni
cipal de Monegrillo, partida del «Frontón», de 
treinta y dos hanegas de cabida, equivalente! á 
dos hectáreas, veinticuatro áreas y ochenta cen- 
tiáreas; que cohfionta al Norte y O-’ste con mon
te común, al Sur con camino de la Venta y al Este 
con campo de Raimundo Cepero: tasado en tres
cientas cincuenta pesetas. , ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en la Sala-Audiencia de este Juzgado y en 
el municipal de Monegrillo, se ha señalado el día 
veintiuno de Diciembre próximo y hora de las onoe. 

Se advierte: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
por lo menos, y que pará tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo por qhe sa
len á subasta los bienes, pudiéndose hacer propo
sición á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
por último, que de las dos primeras fincas descri
tas tilinten títulos de propiedad, que se hallarán 
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de manifiesto en la Escribanía, no existiendo títu
lo del oampo últimamente descrito, siendo de cuen
ta del rematante proveerse de él.

Dado en Pina de Ebro á veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos siete.—Miguel Otal.—De su 
orden, Licenciado José María Sanz.

Tarazón».
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente hago saber: Que en las diligen

cias que se practican para la exacción de costas 
por la causa seguida en este Juzgado sobre ame
nazas á María Aporte y lesiones é José Laínex, con
tra María Aporte Magallón, se sacan á pública su
basta, por término de veinte días, y como de la pro
piedad de dicha apremiada, las fincas siguientes:

1 .* La quinta parte de un campo, en el Vallejo, 
de cuatro hanegas, que linda al S. con Jorge Huer
ta, al M. con Matías Peña, al P. y N. con monte 
común: justipreciada en una peseta veinte cén
timos.

2 .a Obra quinta parte de otro campo, en Nava, 
de una hanega, que linda al S. con Mariano Gracia, 
alM.con acequia, al P. con camino y al N. con 
José Laínez Lamana:justipreoiada en siete pesetas.

3 .a Otra quinta parte de un campo, en la Mel- 
guera, de cuatro almudes, que linda al S. con
Juana Magallón Abadía, al M. con Matías Maga
llón, al P. con Dionisio Lamana y al N. con José 
Laínez Miguel: justipreciado en dos pesetas.

4 .a Otra quinta parte de campo, en Valladriz, 
de hanega y media, que linda al S. con Juana 
Aperte, al M. con acequia y al P. y N. con Juana 
Magallón Abadía: justipreciado en cuatro pesetas.

5 .a Novena parte de un campo y viña, sito en 
Valmediauo, de dos cahíoer, que linda al S. con 
José Laínez Lamana, al M. con Juan Serrano, al 
P. con Guillermo Laínez y al N. con Prudencio 
Andía: justipreciado en siete pesetas veintitrés 
céntimos.

6 .a Otra novena parta de una casa, en la calle 
Mayor, de superficie ignorada, que linda por dere- 
•ha con calle Mayor, por la izquierda con corral 
de Eibar y por espalda con calle de la Iglesia: jus
tipreciada en veinte pesetas.

7 .a Otra novena parte de un campo, sito en los 
Planos, de dos hanegas, que linda al S. con Leon
cio Arutizábal, al M. y N. con acequia y al P. con 
Guillermo Laínez: justipreciada en dos pesetas 
treinta céntimos; sitas todas en Litago.

Lo que se hace público á fin deque li persona que 
quiera tomar parte en la subasta comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate, el día veinte de Diciembre próxi
mo y hora de las diez, advirtiéndose que al vender
se los bienes se deja á salvo el usufructo que mien
tras viva corresponde á la madre de la condenada 
María Aperte Magallón; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
evalúo; que para tomar parte en la subasta han de 
depositar previamente, en la forma que la ley pre
viene, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo de la subasta, y que no se 
han presentado por la apremiada los títulos de pro
piedad de las expresadas fincas.

Dado en Taraz ma á veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos siete.—Juan Cereijo Alonio.- 
J. Angel Mur.

• ♦ '
JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez 

instructor del regimiento infantería Galicia, nu
mero diecinueve.
Habiéndose ausentado de esta Plaza el educan

do de cornetas de este regimiento Miguel Lorente 
Casaus, hijo dee Juan y Teresa, natural de Lécera, 
provincia de Zaragoza, de veinte años de edad, ca
rretero, estatura un metro quinientos cuarenU y 
dos milímetros, soltero, cuyas señas personales ion 
las siguientes: palo negro, oej^s al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba naciente, boca regaln’i 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial, pro* 
dusoión buena, señas particulares ninguna; á quien 
instruyo expediente por la falta grave de primeé 
deserción; p.

Usando de la jurisdicción que me concede el v ■ 
digo de Justicia militar, por la presente 
requisitoria llamo, cito y emplazo al referido m 
viduo, para que en el término de treinta 
contar desde la fecha, se presente en este 
de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
cuartel de Santa Isabel en esta plaza, á fin de 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde si no compareciese en ele 
presado plazo, siguiéndosele el perjuicio que 1W 
lugar. n

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, .fc 
civiles como militares y á los agentes de la p°‘ e6 
judicial, para que practiquen activas gestión6^ 
busca del referido procesado, y caso de ser ha 
lo remitan, en calidad de preso, con las segurl -0 
convenientes y á mi disposición, pues así lo 
acordado en providencia de este día. j0.

Y para que la presente requisitoria 
bida publicidad, insértese en la Gaceta d-e MA** 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragas6, d0, 

Zaragoza veintinueve de Noviembre de 1111 o(.or| 
vecientos eiete.—El Comandante, Juez ento 
Celedonio Martín.—Por su mandato, el ha* 8 
Secretario. Agustín Ara. 

PARPE NO OFICIA^
Banco Aragonés de Seguros. ueg0.

Como consecuencia de la ampliación de 1°*' 
cios de esta Sociedad, el Consejo de Admi 
oión, en uso de las atribuciones que le 00 Jifi' 
los Estatutos, ha acordado hacer efectivo u f61or 
deudo pasivo equivalente al 10 por 100 d 
nominal de las acciones. gooi®^“

La entrega se hará en la Caja de la pO' 
dentro de los 30 días siguientes á la feon» 
biioaoión de este anuncio en el Bo l e t ín  
de la provincia. ' ^eot6’

Zaragoza 30 de Noviembre de 1907^--^ y»r' 
tario del Consejo de Administración, N^6U 
do Lanuza.__________________

IMPRENTA DEL HOSPlGíO
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